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DOÑA MARIA DEL CARMEN CAMACHO LORENZO, SECRETARIA ACCIDENTAL DEL ILUSTRE 

AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE EL PASO 

 

C E R T I F  I C O: 

 

Que la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria 

celebrada el día 4 de marzo de 2022, adoptó el siguiente acuerdo: 

 

“QUINTO. ASUNTOS DE URGENCIA 

5.6ª. Aprobación del Convenio de colaboración entre la Fundación Canaria 

Destilerias Arehucas y este Ayuntamiento para las tareas de reparación de los daños 

acaecidos por la erupción volcáncia de Cumbre Vieja (Expediente Nº 2022/357) 

 

Primero: Aprobación del Convenio de colaboración entre la Fundación Canaria 

Destilerias Arehucas y este Ayuntamiento para las tareas de reparación de los daños 

acaecidos por la erupción volcáncia de Cumbre Vieja. 

 

Segundo:Facultar al Sr. Alcalde para la firma del mencionado Convenio. 

 

Tercero: Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Fundación Canaria 

Destilerias Arehucas.” 

 

Y para que así conste y produzca los efectos oportunos en el expediente de su 

razón, a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta 

correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 del Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se expide la presente 

certificación, de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde 
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